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(Dficínl 
ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lis leyes, órdenes y auuncio* (pie hayan de ¡n-
jjrlar.een los UOLEIINKS OFICIALES se lian ilc inaudar 
ilGeí¿ Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

ii ¡S lus Edito es de los n¡euciouados periódicos. 
-¡Hedí orden de 6 de abril de 1339J. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pftecro bjft SLSCHICION — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fueía de ella 14 rs al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Laja de San Pablo, número 59 , Iwjo.—Fuera de «sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono 
en se l los .—Ln níimero suelto tü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nocional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA IUX CUNSKJO DE M l -
• NISTROS. 

'I <I»J ! l i ' " ' M I . 

S. M. la Heina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, continúan eñ el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin no\edad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO HE LA PROVINCIA Í)E MADRID. 

Sanidad.—Negoóiado 3.° 

La Bicma. Junta provincial de Sani
dad, con focha 18 del actual, me dice lo 
siguiente: 

uExcmo. Sr.: Considerando que la 
limpieza, importantísima á la salud, no 
es tan esmerada como procede, viéndose 
depósitos de basura, con particularidad 
en las calles y rincones excéntricos de la 
capital, asi como también estercoleros y 
pudrideros en casi lodos los pueblos de 
• provincia, y aun en muchos de ellos 
charcos de aguas estancadas, que evapo
rizóse por la acción del calor, ocasio
nan enfermedades graves: 

Considerando las malas condiciones 
Je salubridad de las viviendas que habi
tan la s clases menesterosas, y la aglo-
Neracion de personas que en ellas viven 
punidas, empeorando las primeras hasta 
e l eslrcmo de constituir á las segundas 
Verdaderos focos de infección: 

Considerando que las habitaciones de 
fíenle construcción son alquiladas, y se 
jabilan inmediatamente después de con-
^luitlas y con no poca frecuencia, aun 

, n esta circunstancia, lo cual es el origen 
e u»a multitud de padecimientos graves: 

Considerando ¡as alteraciones y solis-
I jetones á que se prestan y aun tienen 
bffni 0 , 1 l a s l o n d a s « c a , ¿ s » bodegones* 

'"lenas y demás establecimientos de 
clase: 

^ s , C v ^ f c r n , u . , ü í } u e las casas de va-
c'dá 
C0l)t 

que ( l e l , \ u l

l

l L T U ? a u n siiálíluve el pienso 
cen l o m a r 'oa ganados; pcmiane-

cas v ^ ' " " o " que en tas casas ue va-
c¡dás D a r l í o t t , a r » d a d en las estable
e n " l a c í M ' l e ' a t l e m : , s i k follar las 
escasea f salubridad necesarias, se 
que ,|(.V * r a y a u , i sustituya el pienso 
^ estos Q « . s u l l t U , " N > IIIÜIIB-
niente L J P ^ ^ o s dia y noche, v linal-
chc J¡Z V |°fcnla la estraccion de'la le
gan' i p n

c

f

u - a s razones se eslenúan y lle-
enfermar tas vacas, contrayendo 

de preferencia la tisis, y por consiguiente 
las leches, á mas de las adulteraciones, 
que en ellas introducen los medidores y 
revendedores, hasta el eslremo de hacer 
inútil el lactómetro como medio üccsplo-
racion, muy lejos de ser un alimento sa 
no y muchas veces un remedio eíicaz, se 
convierten en un elemento altamente no
civo á la salud: 

C nsiderando que por una parle la 
adulteración y por otra la alteración de 
losarliculos de consumo, como pan, vino, 
carnes, pescados, verduras, frutas, e tc . , 
es lanío mas notable, cuanto que no le-
niendo aquellas salida en las plazuelas 
de primer, pasan á las de segun o y de 
estas á las de tercer orden, y por último, 
después de muchos dias y cuando se ha
llan ya corrompidas se espenden, á cual
quier precio por las calles y hasta por 
los pueblos de la provincia, ocasionando, 
con particularidad en las clases pobres, 
dignas mas qu otra algún i de la solici-
cilud de las autoridades, males de tal na 
turaleza, qu»'. ó bien por la intensidad 
de la acción deletérea de las espresadas 
sustancias, ponen pronto término á la v i 
da de los pacientes, ó bien por su acción 
mas lenta, aunque siempre nociva, deter
minan afecciones crónicas que vienen á 
gravar la asistencia domiciliaria y á po
blar las enfermerías de los hospitales: 

Considerando que la falla de estricta 
observancia de las mencionadas disposi
ciones sanitarias, es origen de to la cía e 
de enfermedades, así contagiosas como 
epidémicas y endémicas, que llevando á 
los ánimos el terror v el espanto, diez
man los pueblos, devastan las ciudades, 
y, ademas de ocasionar cuantiosos dis
pendios, llegan á interrunnir hasta el 
orden social asi en lo administrativo co
mo en lo judicial. 

Y, por último, considerando que una 
vez desarrollada una enfermedad conta
giosa, endémica ó epidémica, ni es fácil 
contenerla en su curso, ni mucho menos 
evitar los estragos consiguientes á una de 
las calamidades públicas que, por su ín
dole devastadora, no respeta edad, sexo, 
clase ni condición social; 

La Junta, consternada ante la idea de 
los males graves, que diariamente ame
nazan á los pueblos que con tal indife
rencia miran las infracciones sanitarias, 
no puede menos de comprender la urgen
te y perentoria necesidad de que las Au
toridades, si han de llenar uno de sus 
mas sagrados deberes, redoblen sus e s 
fuerzos y despleguen lodo el celo de que 
son capaces, a lin de reprimir con mano 
fuerte cualquiera infracción de las leyes, 
ordenanzas, decretos y Reales órdenes 
sanitarias. 

Eu su consecuencia, esta Junta, en 9 
de mavo último, acordó proponer á la 

consideración de Y. E . la necesidad de 
escita r e í celo, jamas desmentido, de las 
Autoridades locales, á fin ¿le que, redo
blando sus-esfuerzos y por cuantos me
dios sugiere la ciencia, procedan á des 
truir las causas de insalubridad que exis
tan dentro y fuera de las poblaciones; y 
al propio tiempo tiene la honra de some
ter á la superior aprobación de V. E . 
por si merecen publicarse, las siguientes. 

Heglas higiénicas. 

t." Los Alcaldes y Tenientes de Al
calde, auxiliados por las Juntas y Sub
delegados de Sanidad, vigilarán escrupu
losamente, ba osu mas estrecha respon
sabilidad, el cumplimiento d é l a s leyes, 
ordenanzas, decretos, Real» s órdenes y 
demás disposicionessanilarias, castigando 
con rigor cualquiera infracción de las 
mismas. 

2.* A fin de remover las causas- ge 
nerales de insalubridad, cuidarán las Au
toridades indicadas: 

Primero. De la reparación, limpieza 
y curso espedilo de los conductos de aguas 
sucias, de pozos inmundos, sumideros, 
letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales, 
palios y albanales. 

Segundo. Del continuo y esmerado 
aseo de las fuentes, calles, plazas y mer
cados. 

Tercero. De la desaparición de los 
depósitos de materias animales y vegeta
les en putrefacción, que existan dentro 
ó en la cercanías de la población, tales 
como depósitos de basura, estercoleros, 
pudrideros de estiércol, e tc . , debiendo 
distar á lo menos 2000 varas de la po
blación. 

Cuarto. Cuidarán asimismo de la es-
tincion completa de los efluvios pantano
sos y d los productos de las fábricas in-
salubles. 

Quinto. De mandar matar tos anima
les inútiles y de que los muertos sean en
terrados convenientemente, y 

Sesto. Ejercerán una frecuente y e s 
crupulosa inspección de los alimentos y 
bebidas que se espenden al público. 

5." Con el objeto de destruir las cau
sas parciales de insalubr dad, las mis
mas Autoridades, Juntas y Subdelegados 
de Sanidad, cuidarán por medio de una 
vigilancia continua: 

Primero. De mejorar y mantener en 
buen estado las condiciones saludables 
de lodos los establecimientos públicos y 
particulares en que por la reunión de 
muchas personas ó por la falla de venti
l a d n completa y" constante pueda con 
facilidad viciarse el aire, como sucede 
en las iglesias, hospitales, hospicios, ca
sas de corrección, presidios, cárceles, 

cuarteles, escuelas ó colegios, teatros, 
cafés, fondas ó figones. 

Segundo. Cuidarán asimismo de las 
condiciones higiénicas que deben tener 
los cementerios, los mataderos, los lava
deros p bucos, los almacenes de pesca
dos y de sustancias de fácil corrupción, 
las traperías, las fábricas de curtidos y 
cuerdas de tripa, las tenerías, las polle
rías, los cebaderos de puercos, *y en ge 
neral los depósitos de animales que pue
dan viciar el aire. 

Tercero. Impedirán que vivan haci
nadas en reducidas habitaciones, fami
lias (le pobres, de mozos de cuerda, de 
aguadores, jornaleros, e l e , debiendo te
ner aquellas 40 pies de superficie por per
sona. 

Cuarto. No permitirán que se habi
ten las casas nuevamente construidas, 
hasta que pase un tiempo prudencial de 
dos á seis meses después de concluida la 
obra de albanilería, y hasta qnc esté 
perfectamente seca ajuicio del arquitec
to del distrito respectivo, debiendo acre
ditarse esta circunstancia ante el Alcal
de para conceder el permiso de alqui
larla. 

4." No se permitirá la continuación 
ni abrirá ninguna casa de vacas que no 
reúna las condiciones siguientes: 

Primera. Tos establos han de estar 
situados en crujías interiores con luces 
al palio, no debiendo ser menos de 1600 
pies cuadrados en casas de tercer piso, y 
en las de segundo 900 pies, midiendo s i 
tuarse en tas casas á la malicia v cuya 
eslension sea por lo menos de 400 pies 
cuadrados. 

Segunda. Para que una res vacuna 
esté con desahogo en el establo, se con
sideran necesarios 120 pies cuadrados, 
sobre cuyo tipo se lijará .el número dé las 
que deba tener cada local. k 

Tercera. El pavimento del establo ha 
de estar bien empedrado y con declive 
bástanle hacia un punto común de con
currencia de las aguas, en cuyo sitio de 
be haber un platillo de absorvedero que 
cubra el pozo ó registro de la alargea 
que ha de recibir los orines y demás lí
quidos procedentes dé la limpieza. 

Cuarta. El ganado ha de estar en el 
campo lodo el dia, hasta el anochecer. 
. Quiíila. El alimento ¡ e las vacas ha 
de ser de grano ligeramente triturado ó 
de harinas, prefiriéndose á todas las de 
cebada ó trigo, y las aguas que beban 
han de ser corrientes, dulces, limpias é 
inodoras para que faciliten la digestión y 
acliveu las absorciones. 

5.* A fin de cerciorarse de las bue-
das cualidades de los artículos de consu
mo que se espenden al público, se ejer
cerá suma vigilancia, girándose por los 
Alcaldes v Tenientes de Alcalde ó d e l e -
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gados suyos, asociados siempre de los 
Subdelegados de Sanidad, frecuentes vi
sitas de inspección, tanto á las plazuelas: 
mercados y puestos públicos, como á las 
fondas, cafés, bodegones, botillerías, t a 
bernas, molinos de chocalate, confiterías 
y demás establecimientos de esta clase. 

6 . ' En el caso de que los artículos de 
consumo, bien sean alimentos ó bebidas, 
no reúnan las condiciones'saludables, e s 
tuvieren adulterados, ó por la-circunstan
cia de hallarse contenidos en recipientes, 
de que con fundamento pueda temerse 
cualquiera alteración perjudicial á la sa 
lud, serán inutilizados en el acto, y los 
contraventores castigados con lodo el 
rigor de la ley. 

7." ' Debiendo los Subdelegados de Sa
nidad, según lo prevenido en la'obliga
ción \.u del arliculo 7 . ° , y al tenor de lo 
procoptuado en el articulo l o del regla
mento del ramo «Velar incesantemente 
por el cumplimiento de lo dispuesto en 
las leyes, ordenanzas, reglamentos* • de
cretos ó (leales órdenes vigentes sobre 
sanidad,» Considerándose todos obliga
dos á vigilar la observancia de las dispo
siciones legislativas y gubernativas acer
ba de las diversas parles del ramo sani
tario, deberá por lo lauto cualquiera de 
ellos reclamar desde luego las infraccio
nes que observaren. 

8." A lin de que la disposición ante
rior lengá cumplido efecto, «¡c encarga á 
las autoridades locales presten lodo el 
apoyo que puedan necesitarlos referidos 
funcionarios, acudiendo estos por consi
guiente, según lo prevenido en el art. 19 
del reglamento del ramo, á los Alcaldes 
en reclamación del costino de las faltas 
que denuncien. 

'.».• Comoipiiera me los Subdelega
dos de Sariidá no gozan sUeldoatguno, y 
por esta razón se bfevíene en el arl . 27 
del reglamento de dichos funcionarios 
((Que para compensación de los gastos 
que sé les originen les sean abonadas las 
dos terceras parles de las multasó penas 
pecuniarias «píese impongan gubernati
va ó judicialmente por cualquiera infrac
ción, intrusión, contravención, falta Ó 
descuido en 
posiciones del 
ramio t¡ue de „ 
de estos derechos, sobre ser dilatorio, exi
ge tiempo y quizS ga.stos que pudieran 
retraer á los referidos funcionarios del 
cumplimiento de los sagrados deberes que 
se les inponen, se encarga á las autori
dades múriic pales y ruega á las judicia
les particular cuidado en espedir la cer
tificación correspondiente que acredite 
en favor del Sub lelegadoquehubies 1 he
cho la reclamación, las dos terceras par
les de la m u l l a ó pena pecuniaria que 
haya recaído sobre el infractor de las dis
posiciones sanitarias.» 

Lo que l ie dispuestos» inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia y Diario 
dé Avisos d'o esta corle , para que llegan
do o conocimiento ,|(> |¡ s settores Alcal 
des y Subdelegados d e Sanidad de los di
ferentes distritos y partidos de que se 
compone la misma, cuiden del exaclo 
cumplimiento de cuantas disposiciones 
higiénicas se provienen auP-normente. á 
lin de precaver el desarrollo de cualquier 
enfermedad propia de la estación c a l o -
rosaenque \amos á entrar. 

Madrid 27 de junio de 1 8 0 5 . —Ezpe -
lela. 

Carreteras que se construyen y se supo
ne han de construir por cuenta del 
Estado. 

Carreteras (pie mas ó menos tarde se han 
de construir con fondos provinciales. 

De Rascafría á Lozoyucla. 

De la carretera de El Molar á Torre-
Abajo 

Carreteras de tercer orden. 

De Alcorcon á San Martin de Yaldci-
glesias. 

De El Molar á Torrelaguna. 
Del puente de Arganda á Chinchón y 

á Colmenar de Oreja. 
De Alcalá á Pastrana por Anchuclo y 

Sanlorcaz. 
De Manzanares á Fuencarral por Col

menar Viejo. 
De Na\alcarnero al Escorial por Ser Chinchón, Villacoñejos"y Aranjuez 

villa la Nueva, Brúñete, Vdlanueva de la 

ion en el punto' de Daganzo de 
hasta Alcalá de l lenares. 

Desde lo alto de los Barrancos (Al
calá), por Vallalvilla, Corpa, Olmeda. 
Ambile al limite de la provincia frente á 
Mondéjar. 

Do Brea por Yaldaracele, Villarejo 
por entre Belmonle y Valdelaguna á 

Canadá, Valdemorillo y Peralejo. 
Do Perales de Tajuña á Alcalá por 

Campo Real y Loeches. 
. De La Cabrera al Escorial por Bus-

tarviejo, Miradores, Manzanares el Real, 
Boa o, Mata el Pino, Becerril, Navaccr-
rada y Guadarrama. 

Del Molar á Torrejon de Ardoz por 
Valdetorres, Fuente el Saz, Algete, AjaJ-
\ i r v Daganzo de Abajo. 

De Ajalvir á Vicálvaro por Paracue-
llos, Barajas yCanillejas. 

De Pastrana á Aranjuez por Brea, 
Estremera, Fuenliduena, Colmenar y Vi
llacoñejos al puente Largo. 

De Estremera á Torrejon de Ardoz 
por Yaldaracele, Carabaila. Valdilecha, 
Campo Real y Loeches. 

De La Cabrera á Guadarrama por Tor-
relaguna. 

quif lTA. S E C C I Ó N 

jU>MlNlSTtUClON PUlNClP.vL OF. H\CHJNt>\ * ú , 
BL1CX » B LA PROVINCIA 1)K MADRID. 

Estadística.—Juntas p ericialts.—CtV-
cular. 

La Dirección general de Contribuciones 
ha trasladado á esta Administración, to n 

fecha 5 0 de junio último, la disposición 
s i g m i n l e ^ ^ ^ Ministro de Hacienda 

á esta Dirección general, el corrio.nla con fecha 10 del 

Ministro de \u0-
ha comunicado á esta Dirección < W n d a 

corriente mes A 2 ? : 
orden que sigue: u e a l 

«E* 
ha enleí 
don I 

Lícmo. Sr.—La Reina (O b p , 
iterado de la esposicion elevada* 
gnacio Martin Diez, vecino <1 i 

se 
por 

cor lean que pide se aclare e í s c n l ^ 
articulo t ó del Real decreto de 23 de 
de 18'K>, que trata dei;nombfatnionlo fe 
peíalos repartidores 
terriloria 

Prolongación del puente de Arganda á 
Colmenar d • Oreja en la dirección con
veniente basta unirla con la provincia de 
Toledo, proyectado desde Lillo por Vi
lla lovas y Villarrubia de Santiago hasta 
el limite de dicha provincia. 

Prolongación de la de Madrid á Fuen-
labrada por Humanes, Griñón y por en
tre Cubas y Serranillos al limite de la 
provincia frente á Carranque. 

De Alcorcon á Gelafe por Leganés. 

De San Martin de YaldcMcsias á la l 

ferro-carril del Norte. 

Prolongación de la de Cadalso por 
Las-Rozas de Puerto Real hasta el limite 
de la provincia. 

il creció 1^ 0™! 
mayor de los'•contribuyentes de ¿ 2 
pueblo ha de ser elegido precisamente 
|>ara ejercer dicho cargo, siempre que f¡ 
gure en el amillaramienio por la n n r l . 

Lo «pie se publica en esle periódico oficial para que con arreglo á la disposición 
tercera de la mencionada Real orden, puedan las corporaciones ó particulares á 
quienes interese, presentar en esle Gobierno de provincia las reclamaciones que es 
timen convenientes durante el plazo de treinla días, contados desde la publicación 
del presente anuncio, los cuales terminarán por lanío el día 10 del próximo mes de 
agoslo. 

Madrid 9 de julio de 1865.—El Conde de Ezpeleta. 

Copia de la Real orden citada. 

MimSTBRTO 6E IMIMKXTO.—Obras públicas.—Carreteras provinciales ij vecinales. 
—Circular.—Las Diputaciones provinciales, secundando el impulso que las obras 
públicas reciben de parte del Gobierno, consignan.en los presupuestos de sus res 
pectivas provincias cantidades considerables con destino á la construcción de cami-

«ni v v i i i i w n v i i n i , muí» w • • , . , , , , , , _ , 

el cumplimiento de l i s dis- nos que, aunque no comprendidos en el plano general aprobado por Real decrelo 
íl ramo sanitario v conside- M e 7 ^ t í s e l ¡ e n ) n r e de 1860, vienen con notoria utilidad a completarle. Tan plausi-

dar lugar la reclamación ^le c e ' 0 , n : i " e v a ( ' ° a 1 1 0 pocas de aquellas corporaciones á contratar emprés 
titos para auxiliar la ejecución de! mismo plan, pudiera verse en gran parle de 
fraudado, si las proyectadas vi.»s de comunicación no se construyen donde con pre
ferencia las demandan la importancia de los centros de producción; las condiciones 
para el desarrollo de determinadas industrias y el mo\¡miento del tráfico, procuran
do siempre evitar que tales fondos se inviertan en construir lineas paralelas y pró
ximas á las que se hacen por cuenta del Estado. Para proceder con las mayores 
garantías de acierto y alejar toda contingencia de que pueda .ser infructuosa la in
versión de tan cuantiosas sumas, y por lauto los sacrificios que para facilitarlas se 
imponen las provincias, S. M. la Reina (O. I). G.) ha tenido á oien diciar las dis
posiciones siguientes: 1.* Cuidará Y. S. d u q u e la Diputación de esa provincia en 
la primera reunión á que fuere convocada, o en oslraordinaria. conforme al párrafo 
1." del articulo 57 de la ley de 8 de enero de i8 lo , , fo rme un plan de los caminos 
que mas ó menos larde se hayan de construir y conser\ar con fondos provinciales, 
combinándolos con las carraleras comprendidas en ei plan general aprobado 1"»' 
Real decreto de 7 de setiembre de 1860 y que se han de costear ron fondos del lis
tado, yTon los ferro-carriles concedidos ó en proyecto; | « vi formar el plan la Di
putación deberá preferir: 1.° Los caminos que ponen en comunicación un pueblo de 
importancia, atendida la dislribuc on de la población, con una de las vías generales 
de comunicación ó con otro pu dilo de. ijgúdl 0 mayor vecindario, siempre que disten 
lo bastante para que no puedan considerarse tos caminos como de s e n icio de un 
solo pueblo, ni se hallen paralelos próximamente á lineas generales: y ±." Los que. 
unan entre si ó con dichas lineas generales, pueblos que aunque no tengan aquella 
importancia, reúnan tantos habitantes como alguna de las cabe /as de partido. 5.* 
Oue se publique en tres números, durante un mes; del ¡hiletin Oficial, el plan que 
forme la Diputación, designando los pueblos cabeza de linea y los intermedios, y (pie 
se admitan durante esle plazo las reclamaciones que sobre el plan se le dirijan pol
los Ayuntamientos y demás corporaciones, ó por los particulares. 4 . ' One en vista 
de las reclamaciones (pie se le presenten, formule la Diputación del¡nil¡\ameiile 
oyendo antes al Ingeniero irefe de la provincia, el plan de los camines que en ('¡in
ca mas o menos próxima debei: con: trnirs- y conservarse con fondos provinciales. 
5 . a Oue Y. S. remita el plan formado por la Diputación á este Ministerio para su 
aprobación, acompañando las reclamaciones originales que, se le hubieren pr<-ser -
tado, é informando al mismo tiempo cuanto sé les ofrezca. Es también la voluntad 
de S. M. que V. S. cuide de (pie estos trabajos no sufran interru; cion y se terminen 

Secrion i'e ¡\mieulo.— Xiíjuciado J — 
.\;'uiiero 565. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden circular fecha 24 tie diciem
bre último, que á continuación se inser
ía, la Excma. Diputación de esla pro
vincia ha formado el plan de carrteras 
que por cuenta de la misma han de cons
truirse y que asimismo se copia, en el 
supuesto de que por el Estado se. cos
t e a n las siguientes: 

en el mismo, lin su vista, v considerando 
que en el referido arliculo 13 no se de
termina de qué clase han de ser ios ¡n~ 
dividuos que ejerzan estos cargos, y d e ¿ 
conveniencia de dar la representación 
oportuna en las juntas periciales á todnslas 
categorías, para que haya la equidad y 
justicia indispensables, lo mismo para lá 
e\aluacion de la riqueza imponible que 
para el señalamiento de la onolade con
tribución en los respectivos repartos in-
d¡\¡duales; S. M. se ha dignado acordar, 
de conformidad con el dielair.cn del Con
sejo de listado en pleno, v de lo espuesto 
por esa Dirección general, que si liienno 
es conveniente adoptar el medio propuesto 
por aquel Interesado; deb? prtwdwe 
para !a elección de los peritos repartidores, 
deque habla el citado articulo Í5, lanío 
para los (pie han de componer las comi
siones de evaluación en las eapilalés de 
provincia, como para las juntas periciales 
en los pueblos, en la forma siguiente: 

\ .* Para ipieleng in intervención todas 
las clases de contribuyentes, á fin de ijne 
los acl09 de dichas corporaciones lle
ven un sello de estricta justicia, se 
subdu ¡dirán estos en tres categorías ó 
grupos. 

La primera categoría la compon^ 
drán los mayores contribuyentes; y sera 
a tercera parle de los que figuren en el re

parto de cada pueblo. , 
5 . a La segunda categoría la fónwp 

la otra tercera parte de los que tengan 
cuotas medias en el mismo. . , 

4 , a La otra tercera categoría serflflj 
la úllima tercera parte de los que. pa? l i e n 

'cuotas mínimas. , 
5;* Después «pie se haya hecho esa 

clasificación previa, se nombrara p»r » 
Avnn tamien t sun individuo, porlonienos* 
por cada una de dichos tres ¿ « W S 
pata que desempeñe el cargo de I>L'" 
repartidor, ó si el municipioesliin»^ 
oportuno el sorteo por cada una (H* 
separadamente podrá optarse a este rn 
siempre qué la mayoría de lacurporau 
lo acordase. , í f l . . . ¡ 1 5 o. u La misma forma do tres ca tegQ^ 
habrá de seguirse para tas lernas, Q". ^ 
gun el mencionado articulo 13, 11 ^ 
elevarse por los Avunlamientos» ' j , 

lo mas pronto posible, dando cuenta cada quince días del estado u i que se encuen
tren. De Real orden lo digoá V. S. para su mas exaclo cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 2 ' n l e diciembre de i8ii¿ — Vega de. Ai mijo.—Señor 
(iobernador de la provincia de Madrid. 

llaeic"'13 

t.| nom-
por . 

minislraciones principales de 
pública, asi como también para . 
bramienlo de las suplentes que deterim»3 

el mismo. 
V 7 . a Igual sislema habrá de segu '^ 

P»W el nombramiento de los dos o ^ 
l'critos, según su caso, que banfde e l e g ^ 
deen l re los propietarios que resulnn '» l 

del pueblo; llcvándos á cabo, por lo lan^ 
la (oi-nñ de categorías que se Msp"ttC V* 
los contribuyentes vecinos. „ r ( , ,u 

De Real "orden lo (\\So á V. E - l ^ 
conocimiento v efectos oporlunos: ? K 
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. i n U 1 ( i do la Reina que por esa Direc-
I* adopte» las medidas convenientes 
^ ^ u e a l verificarse la primera re-
para .<l j 0 la milaU de los actuales r e -
fl0>'-mres se lleve á cabo la nueva elec-
Pr ,n la forma que ahora se establece. 
c i 0 Vla Dirección de mi cargo lo traslada 

c para su inteligencia y exactocum-
v '¡cnlo- debiendo tener entendido esa 

^ninistracion que al verificarse la re-
icicnde la mita I de los individuos 

f hs Juntas periciales en los pueblos, y 
roiniáion de evaluación en esa capital, 

l a »l «es de febrero de 1865, en que esta 
ÍDI|'P tenerefeclo, puesto que en la actual 
• Vi sido de la otra mitad, ha dehace r se 
Selección de dichos cargos bajo las bases 
Inionidns en la Keal orden que se deja 
•Lerla, como aclaración á la verdadera 
Sfonc<a aun debe darse al artículo 
!-',l,'.| Real decreto de 23 de mavo de 
, - ; y por cuyo medio lendráo repre
s i ó n todas l á s e t a 
¿„ las operaciones estadísticas y ile re
partimiento come! ¡das por la legislación 
Jctual á las referidas corporaciones.» 

Coya Real orden se hace notoria á los 
y.uiiiami'MiIos para rjue tengan muyen 
, ...„•,, les puntos «pie comprende, llegado 
ej caso de redactar las propuestas de pe
ritos repartidores y acordar la renovación 
en la proporción que por derecho le cor
responda 

Madri I 7 de julio de 18G5.—José Fer
nandez de Hiero. 

Par de tirantes ( 5 0 
Goma de cuartel 7 » 
Cabezal de hilo 3 » 
Morral.. 4 » 
Toballa 4 » 
Manta. ." 40 » 
Bolsa de aseo 7 50 
Par de borceguíes. . . . 20 » 
• Madrid C de julio de 1863.—El Bri

gadier Presidente, Francisco Canaleta de 
Morales. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

UttLlON PROVINCIAL DE 3IADIUD, NU.M. 43 . 

¡ritiendo tener efecto en el mes a c -
tu.il. la lectura de leyes penales á los in
dividuos de milicias, .correspondientes 
al .Batallón provinciales <'e Madrid, nú
mero 13,.y á los.de otros d é l a misma 
institución que residen en la demarcación 
del mismo, pertenecientes á los reempla
zos ile l!>')<» \ 57 y á los ordinarios del 
ejércil ide ISG1,02 y 03 , concurrirán pa
ra dicho aclo á las nueve en pimío de la 
mañana del domingo 12 del actual, al 
cuartel de San Francisco el Grande de 
esta corle, los correspondientesá las seis 
primeras compañías y los de la sétima al 
pueblo de Navalcarhcro.—Miguel Al-

hnta encargada di la construcción de 
fttluariospara los depósitos de bandera 

para Ultramar. 

El Brigadier don Francisco Canaleta de 
Morales, Gefe de la primera brigada de 

, la primera división .le Infantería del 
primer ejercil > y distrito y Presidente 
,¡o la espresada Junta, 

Hace saber que en virtud de no lin
ter producido efecto las subasta * celebra-
'^cu los ,r¡as 3 v 5<> del próximo pa
l m e s de junio, para la: construcción 
¡My prendas do vestuario para tos c i -
: '« 'I Ipdsiíó.í litio e anunc ia ron en las 

¡ Ñ a s dn Madrid, en tos días 28 de 
l l , r¡l y lo de junio-ai irnos, se, convoca 

"na t,'i-cera licitación, que sevenl i -
f r f & las doce del dia 27 del mes'áfe-
^ en el I 
^ I n T o m i ' i s . o i 
Saní T 1 O L L O C U L

 l \ m Ón el edificio de 
W , 0 . loni; ' is,ocupanlasol¡c¡nas.l(-i: . M. 

'primor ejóivilo y distrilo, en los mis-
ir» wrm, n 0 g y c n n S l , j o c i o n ¿ | ) ) S p | ¡ o s 

r i g í n u , c , o n e s publicados para la prime-
) a s l a > a los precios limi téssiguidn les: 

P*BND*& 

& e t a de baye ta . 

B ^ ¡ l l o s de Jd. 

a n , ; , | o n e s d e id. 

. Ra. Cents. 

10 » 
19 50 
20 75 
12 71 
12 75 
12 75 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, a i!) de julio de 1865. El señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez loga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, babiendo visto 
este incidente promovido por don Luis 
Suarez Figueroa, vecino de esta capital, 
representado por el Procurador don Juan 
Caldeiro, sobre que se le declare pobre 
para liligar condón Marlin Chula.I, veci
no de Cepeda en la provincia de Sala
manca: 

Resultando que don Luis Suarez F i 
gueroa ha solicitado que se le declare 
pobre para litigar can don Martin Ciu
dad, alegando para ello que carece de 
toda clase de bienes y rentas, no con
tando para atender á su subsistencia con 
otros recursos que con el salario que ga 
na como mozo sirviente del Casino: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha pretensión á don Martin Ciudad, 
no se ha opuesto á ello ni comparecido 
en este incidente, el cual se ha sustan
ciado por tanto con los estrados, respec
to de aquel: 

Resultando, que recibido á prueba el 
incidente, previa audiencia del Promotor 
fiscal del Juzgado y representante de la 
Hacienda pública, se ha justilieado por 
Suarez Figueroa su carencia de bienes, 
y que. vive del salario eventual de 8 rea-
íes diarios (pie gana como mozo del Ca
sino: 

Resultando que tanto el Promotor 
fiscal cornu el representante de la Ha
cienda pública, han manifestado no tener 
nada que oponer á la dada ración de po
breza solicitada por don Luis Suarez F i 
gueroa, pero que se entienda á calidad de 
por ahora y sin perjuicio del correspon
diente reintegro en su caso: 

Considerando que habiendo justifica
do don Luis Suarez Figueroa, que vive 
de un jornal ó salario eventual de 8 rea
les diarios, se halla compren lido en el 
caso primero del a r l . 182 de la ley de 

1 Enjuiciamiento civil, y debe por lo tanto 
. ser declarado pobre en sentido legal; 

Fallo.—Oue* debo declarar v declaro 
á don Luis Suarez Figueroa pobre para 
l i t igarcon don Martin f .vdad, mandando 
que se le ayude v deludida en tal con
cepto y en el papel de su clase, y queso 
le dispensen los demás beneficios p'révis-
tos en el artículo 181 de la ley de Enjni-

j ciamienlo ci\ i l , entendiéndose esla de
claración con la cal d a d de por ahora, y 
sin perjuicio del correspondiente reinle-

I gro (Mi Mi caso. Pues por esla mi senten
cia, qu además de notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se pu
blicará en el Diario de Avisos de está' 
capital y Jioletin Oficial de la provincia, 
conforme á lo dispuesto en el ar t . 1190 
de la referida ley del Enjuiciamiento, asi 
lo pronuncio, mando y firmo.—Julián 
Martínez Yanguas. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don J u 
lián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de la fecha, 
de uüe doy fé. 

Madrid 19 de junio de 1865.—-Fran
cisco Morcillo y León. 

Concuerda literalmente con su origi
nal k que me remito. Y para su inserción 
en el Diario Oficial de A visos de esta 
capital, según está mandado, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 25 de 
junio de 1865.—Francisco Morcillo y 
León. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de junio de 1863, el señor don Julián 
Martínez Yanguas, Juez togado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de la misma, habiendo visto este inci
dente promovido por. don José María 
González de los Rios, vecino de esla ca 
pital, con la pretensión de que se !e de
clare pobre para litigar con José Curto y 
Tomás que lo es do la villa de Masdevar-
berán: 

Resultando que don José María Gon
zález de los Rios, ha solicitado que se le 
declare pobre para litigar con José Curto 
y Tomás, alegando que no disfruta pen
sión, sueldo ni rentas de ninguna especie 
y que se dedica para sostener sus obli
gaciones á hacer los encargos que se le 
confian, aceptando retribuciones pequeñas 
y voluntarias: 

Resultando que José Curto y Tomás, 
á quien se confirió traslado de dicha pre
tensión, no se In opuesto a ella ni mos-
Irádose parle en este incidente, el cual 
se ha sustanciado por lo mismo en es t ra
dos, por la no comparecencia d e a q i e l : 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, previa audiencia del Promotor 
fiscal del Juzgado y representante de la 
Hacienda pública, se ha justificado por 
González de los Rios su carencia de bie
nes, rentas y sueldo y que se sostiene de 
gratificaciones eventuales y de poca im
portancia: 

Resultando que tanto el Promotor fis
cal como el representante de la Hacienda 
pública, han manifestado no 1-ner nada 
que oponer á la declaración de pobreza 
solicitada por González de los Hios: 

Considerando que don José María Gon
zález de los Rios se halla compren lido en 
el caso primero del artículo 182dé la ley 
de enjuiciamiento civil, puesto que vivo 
de unas utilidades, eventuales de poca 
importancia. 

Fallo: Que debo declarar y declaro a 
don José María González de los Hios, po
bre para litigarcon José Curió y Tomás, 
y mando que se le ayude y defienda en 
tal concepto y en el papel de su clase y 
que se le dispensen los demás beneficios 
previstos en el art . 181 de la citada ley 
de enjuiciamiento; entendiéndose esla d e 
claración á calidad de por ahora y sin per
juicio del correspondiente reintegro en 
su caso. Pues po esta mi sentencia, que 
además He notificarse en estrados v de 
hacerse notoria por edictos, se publicará 
en el Diario Oficial de A risos: de esla 
capital y Boletín de la provincia, confor
me á lo prescriplo en el ar l . 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Julián Martínez 
Yanguas. 

, Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia porel señor don Ju 
lián Marlinp- Yanguas. Juez logado «le 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública en el d.a de la fecha, de 
que doy fé, 

Madrid 13 de junio de 1865.—Fran
cisco Morcillo y León. 

Concuerda 'literalmente con su origi
nal á que me remito. Y para su publica
ción en el Diario Oficial de Avisos de e s 
ta capital, como está mandado, firmo la 
presente en Madrid á 17 de junio de 1865. 
—Francisco Morcillo y León. 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
de la inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. don 

Eugenio Miranda y Prieto, Juez de p r i 
mera instancia del d slrito de la Inclusa 
de esla capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se sacan á pública subas-
la á voluntad de sus dueños, una casa si
ta en la cercana villa de Vallecas, y su 
calle Real, con accesorias á la de Paje
ros, señalada con el núm. 19 por la pr i 
mera, y con el 18 por la segunda, de 
10 .57! pies cuadrados superficiales, con 
planta de sótanos, baja y cámaras, lasa
d a ' e n la cantidad de 5 8 . 1 U reales ve
llón, y varias tierras de pan llevar en 
término d é l a misma villa, divididas en 
tres lotes ó partidas; el 1.°, compuesto 
de tierras de i.*, 2 . a y 5." clase, de 23 
fanegas, 2 celemines y 26 estadales, t a 
sado en 19.411 reales; el 2.° que se com
pone de tierras de 2.* y 5 . a clase, v com
prende 50 fanegas, 8 celmines y 28 es ta
dales, lasado en 2Í .6U) reales, y el 5.° 
compuesto de tierras de l . t t y 2.* clase, 
de 28 fanegas, un celemín y 20 estada
les, tasado en 23.455 reales, ?i rebajarcar-
gas; y para su remate se ha señalado el 
dia 51 del actual, a las doce de la maña
na, en dicho Juzgado, sito en la calle de 
la Union, núm. 0; pretiriéndose que no 
se admitirán posiuras míe no cubran los 
tipos de tasación y que en el estudio del 
infrascrito, calle del Salvador, número 3 , 
cuarto segundo derecha, se facilitan á los 
que traten de interesarse en la subasta 
los demás dalos, de nueve á doce de la 
mafia na. 

Madrid 9 de julio de 1865.—Román 
Gil .—519. 

Juzgado de paz del distrito de la Latina. 

En virtud de providencia dictada-por 
el Sr. don Anlolin Ortega, Juez dé paz 
del distrito de la Latina, en espediente 
de juicio verbal de don Luis Rodriguoz, 
administrador de la casa núm. 21 de la 
calle de las Taberr i l las , centra don Leo
cadio Mollino, sobre pago de 500 reales , 
procedentes de alquileres de una habita
ción, se sacan á púh'ica subasta \ar ios 
muebles y dos telares de pasamanero e m 
bargados al deudor; y se señala para el 
remate el dia INdel corriente, y h o r a d e 
las cuatro de la tarde, cuyo aclo tendrá 
lugar en dicho Juzgado de paz, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento i!q lo que está 
prevenido. 

Madrid 4 de julio de 1865.—El Se 
cretario, Gonzalo Puente Hrañas.—517. 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito déla Universidad de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
don Severiano de Diego, se cita, llama y 
emplaza á don Bernardo Hubio, natural 
deCarceda, Concejo de Tinco, provincia 
de Oviedo, hijo de Antonio y Manuela 
Pérez Machilando, casado con Dolores 
Sierra, de 56 a íns de edad, repartidor do 
chocolates de la fábrica de don Matías 
Lopei, para «pie en término de nueve días 
que por primer lérmino se le señala s$ 
constituya en la cárcel de Villa en clase 
de preso á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
falsificación y estafas, prevenido, (pie de 
no hacerlo le parará el perjuio que haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de pfovidencia del señor 
don José Anlonio de la Llera, Juez logado 
de primera instancia deldislritode Palacio 
de esta capital, refrendada del Escribano 
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del número de la misma don Cipriano Mar
tínez, como habilitado para el desempe
ño de la vacante de don José Martin, se 
convoca por medio del presente á junta 
general de acreedores al concurso volun
tario de don José líarbeiro, vecino de es -
la córtGj para proceder al noinhrainicnlo 
de síndicos, para CUYO acto se ha seña
lado ol tlia IS de Ogos^O próximo, á las 
doce, en la amlirneia de S. S., previnién
dose á dichos acreedores que al concur
rir á la junlq se presenten con los lililíes 
justificativos de sus créditos; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo con
trario. 

Madrid 22 de junio de 180"». 

J'uzijado de primera instancia del parli-
do de Alcalá de Henares. 

"Don Juslo Diaz (jallo, Juez de primera 
instancia de esla ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por el termino de treinta dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
la Gacela olical de Madrid, á Ramón Vi
lla, natural de Monfnrle, procesado por 
lesiones \ Justo Ton lilla, de e.sla vecin
dad, en la larde riel i del eorriente, para 
que dentro de dicho término se presente 
en esla cárcel, provenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar , siguiénd se la causa en rebeldía y 
entendiénJosc las diligencias sucesivas 
con los estrados del tribunal. 

Alcalá de llenares 27 de junio de # 

1865.—Justo Diaz Gallo.—Por mandado' 
de S. S. , Gregorio Azaña. 

Licenciado don Justo Diaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de llenares y su partido, deque 
el inlrascrilo Escribano da fe, etc . 

Por el presente se cita, llama y em-

Ílaza á Julián Calleja y García, hijo de 
osé y Feliciana, natural y vecino de Me

co, casado, zapatero, de 25 anos de edad, 
y á su esposa Cesárea Font Estefanía, hija 
de José y de Esléfana, natural de Alcalá 
de l lenares, de edad de 20 anos, para que 
en el lérmin i de quince dias se pre.»en-
ten en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oir sentencia en la causa que 
contra los mismos se ha seguido por 
abandono de una nina , bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho termino 
sin verificarlo, les parará t i perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de l lenaras á 50 de 
junio de 1865.—Juslo Diaz Gallo.—Por 
mandado de S. S., Mariano Varlin. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de A a v á h a m e r o . 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
* de primera instancia de esta villa de 

Na'valcarnero y su partido. 
Por el presente cito y llamoá Manuel 

Losada y Losada, hijo de Antonio y Rosa, 
natural de Sanios, provincia de Lugo, 
soltero, de veinte y ocho artos de edad, 
Residente en Majada honda, en cuv o pueblo 
fué herido la noche del nueve de junio 
último, para que en el término de quince 
dias se presente en este Juzgado á ser 
reconocido por el médico-forense y d e 
clarar sobre los lesiones que SUTrh», con 
apercibimiento de que transcurrido dicho 
termino le parará el perjuicio que baya 
lugar, y se dará á la causa que se instru
ye por semejante hecho el curso corres
pondiente. 

Dado en Navalcnrnero á primero de 
julio de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Vicente López.—Por mandado de su 
señoría, Francisco Caballero González. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Don Luis Alarcon, Auditor de Guerra de 
la Capitanía General de Castilla la Nue
va , y en.tal concepto, Magistrado de 
la Audiencia del territorio. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á don Valentín González, don Ma
riano Espinosa, don Vicente Serrano, don 
Francisco Garrido y don Pedro Antonio 
Morales, cuyo domicilio y habitación se 
ignora, á iin de que en el término de seis 
dias comparezcan á evacuar una comu
nicación tjue ñor el término de tres se les 
ha conferido de un escrito presentado ñor 
don Francisco Arizcun y Borean, sobre 
cancelación de las cargas impuestas eu la 
dehesa de Zacatena, perteneciente al a b -
inlestaio coneuslado de don Manuel Gon
zález Gaseo, bajo apercíbimicnto-que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de julio de 1S65. 
—Luis Alarcon.—Por mandado de S. S., 
Vicente Castañeda.—,">t8. 

Juzgado de primera instancia del partido 
del Vítente del \rzobispo. 

Don Julián Hurlado, Juez de primera ins
tancia de este part ido. 

llago saber: Que á Felipe Barrena, 
procesado en este Juzgado por sospecho
s o en su conducta, se le ha detenido un 
macho capón, pelo castaño oscuro, de 
ocho artos, de alzada seis cuartas y me
dia menos un dedo, con pelos blancos en 
los costillares y por c ma de las órbitas, 
y sin hierro alguno. En su consecuencia, 
y creyéndose el mismo de mala proceden
cia, se ha mandado por auto deesla fecha 
insertar el presente para que si alguna 
persona se creyese con derecho á él, acu
da á este Juzgado con la documentación 
necesaria. 

Dado en Puente del Arzobispo á vein
te y siete de junio de mil ochocientos se
senta y tres.—Julián Hurlado.—Por man
dado de su señoría, Salvador Ginés y Ri 
vera. 

\M:AU)IA-CORREÍ;IMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2201 fanecas de trigo. 
1859 arrobas de harina de id. 

15444 arrobas de carbón. 
115 vacas, que componen 42.052 

libras de peso. 
604 carnenos, que hacen 15.554 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 i cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino artejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 50 á o í cuartos libra. 
Jamón de 110 á 1 18 rs . arroba, y de 42 

a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 05 á CO rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es, 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva á 25 rs . fanega. 
Ídem añeja, de 26 á 27 id. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Tri{:o vendido 1370 fanegas. 
Quedan por vender 3;>2 

Precio máximo.. . 52 
Ídem mínimo 46 
ídem medio 50,44 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de julio de 1865.—El Al-
calde-Corrogidor, Duque de Seslo. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
RIQUEZA A LA V I S T A . 

Svcicdad especial minera. 

Iin cumplimiento de lo qup previene el 
articulo 21 ( , e la l'-y de s<>c¡edade> mine
ras, se requiere p«»r primera vez los se
ñóte* que á <; M l i m a c i ó n se espresao, 
para que en el término de quin< o dias, 
contado? 0» - s l r hoy, sirvan saiMacer al 
señor don Manuel ILaile y Barcenas, teso-
r /o ili» la sociedad, calle de la Cniz, nu
men» 9, a m . u i n d<- hierro, el im|ortc de 
lo> ilmMrndos pasivos iflífi tiei-cO ivn «t< s -
cnuu' i te. pues d no venficarlo isi, s»* prn-
retterá por l.i Junta á la aun riizaciou de 
las HCVÍI ne« V sucesiva reclamación j u d i 
cial de las Hui l i entos partidas) ios anuí cins. 

D. lsid'O I, Dez A l t e , por las ¡TcionCS 
rúmer. s 1)7. 124, 125. 143, 1 .6 , 147,148, 
149 150 y 151. I20U rs. 

1). B¡n M i n\é, EM»«;Z, por las acciones 
liúm r<> 51 v 111, 420 rs. 

Sen-ra vi»dadedon Anto-io Mande-
r»i. por las ac. ionei iiúms- 42, 45 y 44, 
650 rs. 

D. lVdrqGo za'rr A*'e«, ñor les ac
ciones númerosíW, SU V 13í, 5U0 rs. 

D ña J . i s f a i; i n ú de Espoz, por la a o 
cion nú. i . 110. 210 r s . 

Don» R sai ¡o l£$ioz, por la acción nú
mero 109. 21 u r s . 

Doña D lores Castro, por una acción 
núnnro !)G. 6 0 rs. 

D. Dtejio Chico He Cumian, por dos 
acciones i úms. 98 \ 99, 120 rs. 

D. J .se López, una acción núm. 141, 
140 rs. 

D. F«ancisro Albco, por una acción 
núm. 142, 140 r s 

Madrid 10 de junio 18'3.—El Presi
dente, Teodoro de lbañez.—516. 

INTERESANT 
En ia Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espivsan: 

Recibos talonarios para la 
| conttibuci.n de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi-
1 cas, urbanas v ganadería, á 

3 id. 
Papel para el amillaramien-

to, á 3 id. 
Ídem id para el reparti

miento!, á 3 id. 
ídem de lista cobratoria. á 

3 id. 

Libramientos, c a n > a r ^ 
y cartas de pago, A f * f * e g 

ídem id. d. de nrl 
3 id. G p r e s o s , ¡ 

Cuontosmimicipalcs ¿ ¿ 
Estados t r imest re ' 

cimieivos, matrimonios 
funciones, á 3 id y ^ 

M-m mensuales á 3 id 
PapeUtas de bagajes á« 

reales el 100. J , a 6 

ídem de quintas, áftrs i f l 

Esiadosdebagajes, 8 c u e tos cada uno 

Id™ de Sanidad, á 3 ;¡¡ 
ídem de los Jueces de Pn,' 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuanlos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con s»»lo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria \ 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tai cual es, 
por don José Maiía Orense, á 
2 r s . id. 

Calendarios democráticos. 
á S r s i l . 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
egemplar. 

E! Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por dnn Manuel Cándido Ri
ñoso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 6 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
duinésiicos, igual quelaspres* 
cripcinnes que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

'Se admiten suscricionesp* 
ra el Boleiin General de 1 
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial de la provin
cia; 

EDITOR, D. JUAN ANTOMO GARFIA-

hnp. del misino, calle del AltliiraiiK' »" 
MAKUID- 1863. 
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